
AVISOS

Versión en línea: ISSN 1688-0064 | Año CXV - Nº 30.394 - Montevideo, lunes 9 de marzo de 2020

DOCUMENTOS
PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

1 - Resolución 146/020.- Acéptase a partir del 29 de febrero de 2020, la 
renuncia presentada por el Sr. Pedro Apezteguía al cargo de Director de 
Descentralización e Inversión en la OPP. (830) ................................. Pág. 3

2 - Resolución 147/020.- Dispónese el cese en su calidad de Presidente 
de la Comisión Directiva de la Infraestructura de Datos Espaciales - IDE, del 
Dr. Diego Pastorin, a partir del 1º de marzo de 2020. (831) .............. Pág. 3

3 - Resolución 148/020.- Dispónese el cese en su calidad de miembro 
integrante alterno del Consejo Directivo Honorario de la Agencia para el 
Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información 
y del Conocimiento - AGESIC, del Dr. Diego Pastorin, a partir del 1º de marzo 
de 2020. (832) ................................................................................. Pág. 3

4 - Resolución 149/020.- Acéptase a partir del 29 de febrero de 2020, 
la renuncia presentada por la Cra. María Titina Batista, en las funciones de 
representante del MEF ante el Consejo Directivo Honorario de la Agencia de 
Compras y Contrataciones del Estado. (833) ................................... Pág. 4

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO - OPP

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA - INE

5 - Instituto Nacional de Estadística.- Índice de los Precios del Consumo 
correspondiente al mes de FEBRERO de 2020 e Índice Medio de Salarios 
correspondiente al mes de ENERO de 2020. (850*R) ...................... Pág. 4

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

6 - Resolución S/n.- Incorpórase a la Nomenclatura Común del MERCOSUR 
estructurada a diez dígitos con su correspondiente régimen arancelario, los 
ítems que se determinan. (841*R) .................................................... Pág. 4

Editado por la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales - IM.P.O. | República Oriental del Uruguay   | Av. 18 de Julio 1373, Montevideo, Uruguay / Tels. 2908 5042 / 

www.impo.com.uy / impo@impo.com.uy. | Director General: Sr. Gonzalo Reboledo (greboledo@impo.com.uy)  | Gerente General: Cr. Héctor Tacón Ambroa (htacon@impo.com.uy)  | Directores 

de Área: Administración: Cr. Mauricio Gargano (mgargano@impo.com.uy) – Banco de datos: Esc. Mónica Camerlati (mcamerlati@impo.com.uy)  | Producción Editorial: Sr. Héctor López Millot 

(hlopez@impo.com.uy) – Servicios de apoyo: Sr. Hugo Pereyra. | Sectores: Contabilidad (contabilidad@impo.com.uy) – Ediciones Digitales (edicionesdigitales@impo.com.uy) Procesamiento 

(procesamiento@impo.com.uy) – Tesorería (tesoreria@impo.com.uy)   | DEPARTAMENTOS: Auditoría (auditoria@impo.com.uy) – Comercial (comercial@impo.com.uy, informaciones@impo.com.

uy) – Comunicación (comunicacion@impo.com.uy) | Gestión de Capital Humano (gestionch@impo.com.uy) – Gestión del Gasto (gestiondelgasto@impo.com.uy) – Secretaría (secgeneral@impo.

com.uy) | Centro de Cómputos: Datalogic Ingenieros S.R.L. (computos@impo.com.uy). | El Diario Oficial es miembro de la Red de Diarios Oficiales Americanos 

Apertura de Sucesiones - Procesos Sucesorios ...............Pág. 62

Convocatorias ..................................................................Pág. 82

Dirección de Necrópolis ....................................................Pág. 83

Disolución y Liquidación de Sociedades Conyugales ........Pág. 84

Divorcios ..........................................................................Pág. 85

Emplazamientos ...............................................................Pág. 86

Expropiaciones .................................................................Pág. 92

Incapacidades ..................................................................Pág. 93

Licitaciones ......................................................................Pág. 96

Edictos Matrimoniales .......................................................Pág. 97

Prescripciones ..................................................................Pág. 99

Propiedad Literaria y Artística ..........................................Pág. 101

Procesos Concursales .....................................................Pág. 101

Rectificaciones de Partidas ..............................................Pág. 102

Remates ..........................................................................Pág. 106

Sociedades de Responsabilidad Limitada ........................ Pág.118 

Niñez y Adolescencia .......................................................Pág. 119

Varios ..............................................................................Pág. 122

Sociedades Anónimas y Balances ...................................Pág. 128

Tarifas ..............................................................................Pág. 130



Nº 30.394 - marzo 9 de 20202  |  DiarioOficial

7 - Resolución S/n.- Incorpórase a la Nomenclatura Común del MERCOSUR 
estructurada a diez dígitos con su correspondiente régimen arancelario, los 
ítems que se determinan. (842*R) .................................................... Pág. 6

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

8 - Decreto 73/020.- Apruébase el Centésimo Nonagésimo Protocolo 
Adicional al Acuerdo de Complementación Económica Nº 18, suscrito el 
28 de noviembre de 2019, entre los Estados Partes del MERCOSUR, por 
el cual se incorpora al Acuerdo de Complementación Económica Nº 18, la 
Resolución Nº 49/19 del Grupo Mercado Común del MERCOSUR, relativa a 
“Acciones Puntuales en el Ámbito Arancelario por Razones de Abastecimiento 
(derogación de Resolución GMC Nº 08/08 y de la Directiva CCM Nº 04/11)”. 
(802*R) ............................................................................................ Pág. 6

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

9 - Decreto 80/020.- Autorízase la transformación del cargo vacante que se 
determina, correspondiente a la Dirección Nacional de Artesanías, Pequeñas 
y Medianas Empresas. (809*R) ...................................................... Pág. 13

10 - Decreto 82/020.- Apruébanse los valores de las remuneraciones 
reconocidas anuales para las instalaciones de los Sistemas de Trasmisión y 
de Subtrasmisión de energía eléctrica. (811*R) .............................. Pág. 15

11 - Resolución 140/020.- Autorízase la realización del negocio definitivo de 
transferencia parcial de la titularidad de acciones de la empresa MULTICANAL 
S.A. (824*R) ................................................................................... Pág. 16

12 - Resolución S/n.- Exceptúase de la aplicación del arancel fijado 
por el Decreto 643/006 a los productos cuyo ítem se especifica, 
productor y exportador (IMAP S.A.I.Y.C.) e importador (MCI S.A.). 
(851) ..............................................................................Pág. 16

13 - Resolución S/n.- Prorrógase la excepción de la aplicación del arancel 
fijado por el Decreto 643/006 a los productos cuyo ítem se especifica, 
productor y exportador (SIKA ARGENTINA S.A.I.C.) e importador (SIKA 
URUGUAY S.A.). (852) ................................................................... Pág. 17

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

14 - Resolución 143/020.- Dispónese el cese de la Ingeniera Agrónoma 
Soledad Amuedo como miembro integrante de la Junta Directiva del Instituto 
de Regulación y Control del Cannabis (IRCCA), en representación del MGAP. 
(827) .............................................................................................. Pág. 18

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

15 - Resolución 141/020.- Cancélase la personería jurídica concedida a la 
Caja de Auxilio o Seguro Convencional de la Asociación Intergremial en Lanas 
y Cueros. (825*R) .......................................................................... Pág. 18

16 - Resolución 142/020.- Cancélase la personería jurídica de la Caja de 
Auxilio o Seguro Convencional de Enfermedad del Banco Itaú (CASCEBITAU). 
(826*R) .......................................................................................... Pág. 18

MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIO 
AMBIENTE

17 - Resolución 144/020.- Dispónese el cese en el cargo de Presidente 
y Miembro de “MEVIR - Doctor Alberto Gallinal Heber”, de la Dra. 
Veterinaria Cecilia María Bianco Ricci, a partir del 29 de febrero de 
2020. (828) ........................................................................Pág. 19

18 - Resolución 145/020.- Dispónese el cese en el cargo de Directora 
de Vivienda Rural, de la Dra. Veterinaria Cecilia María Bianco Ricci. 
(829) ....................................................................................Pág. 19

SERVICIOS DESCENTRALIZADOS

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO - ASSE

19 - Resolución 6.329/019.- Modifícase la Resolución 5913/19 de la 
Gerencia de Recursos Humanos de ASSE, relativa a la renuncia presentada 
por la funcionaria Sra. Andrea Silvana Bornia. (853) ....................... Pág. 19

20 - Resolución 154/020.- Redistribúyese internamente al padrón 
presupuestal de la Unidad Ejecutora 068 - ASSE, un cargo de Técnico 
III Licenciado en Enfermería perteneciente al Centro Departamental de 
Florida, ocupado por la funcionaria Sra. Vanessa Márquez Delgado. 
(855) ....................................................................................Pág. 20

21 - Resolución 198/020.- Incorpóranse a los padrones presupuestales 
de las Unidades Ejecutoras de ASSE, a los funcionarios contratados al 

amparo del art. 256 de la Ley 18.834, en los cargos que se determinan. 
(856) ....................................................................................... Pág. 20

22 - Resolución 281/020.- Autorízase a la funcionaria Roxana Jannette 
Sosa Pereira a cumplir funciones de Licenciada en Enfermería en el SAI-PPL. 
(857) .............................................................................................. Pág. 23

23 - Resolución 282/020.- Autorízase a las funcionarias Sras. 
Sandra Gabriela San Martin Pérez y Andrea Marcela Rodríguez Tuvi, a 
cumplir funciones de Licenciadas en Enfermería en el Hospital Pasteur. 
(858) ..............................................................................Pág. 23

24 - Resolución 351/020.- Autorízase a la funcionaria Selva Ivonne Zabalegui 
Pérez a cumplir funciones de Licenciada en Instrumentación Quirúrgica en el 
Hospital Pasteur. (859) ................................................................... Pág. 24

25 - Resolución 352/020.- Autorízase a las funcionarias Harlett Carmen 
Bezon Díaz y Silvia Anaclides Noble Correa a cumplir funciones de Licenciadas 
en Enfermería en la RAP de Canelones. (860) ................................ Pág. 24

26 - Resolución 359/020.- Autorízase a la funcionaria María del Carmen 
Parao Fernández a cumplir funciones de Licenciada en Instrumentación 
Quirúrgica en el Centro Departamental de Soriano. (861) ............... Pág. 25

27 - Resolución 360/020.- Autorízase a la funcionaria Mariela Mabel 
Cuenca Nievas a cumplir funciones de Licenciada en Enfermería en el Centro 
Departamental de Soriano. (862) ................................................... Pág. 25

28 - Resolución 467/020.- Prorrógase por veinte días el plazo para contestar 
la solicitud de acceso a la información pública presentada por el Sr. Joaquín 
Salhón en nombre de la Fundación Douglas Piquinela, de acuerdo al art. 15, 
inc. 2º de la Ley 18.381. (863) ....................................................... Pág. 26

29 - Resolución 730/020.- Desígnase interinamente al Dr. José Alfredo 
Minarrieta Abelenda en la función de Director del Hospital Maciel. 
(864) ....................................................................................Pág. 26

30 - Resolución 904/020.- Encárgase al Técnico III Médico Dr. Marco Antonio 
Suárez Núñez en la función de Director del Centro Departamental de Treinta 
y Tres. (865) ................................................................................... Pág. 26

31 - Resolución 1.051/020.- Dispónese el cese de la reserva de cargo del 
Dr. Héctor Yon Yarzábal, y pase el mencionado profesional a cumplir funciones 
como Médico de Policlínica en el Centro Departamental de Cerro Largo. 
(854) .............................................................................................. Pág. 27

GOBIERNOS DEPARTAMENTALES

INTENDENCIAS

INTENDENCIA DE MONTEVIDEO

CENTRO DE GESTIÓN DE MOVILIDAD

32 - Resolución 456/020.- Aplícase al propietario del vehículo cuya 
matrícula se detalla, la multa dispuesta en base a la infracción constatada. 
(849) ...........................................................................................Pág. 27

33 - Notificación 795/020.- Notifícase a los propietarios de los vehículos 
cuyas matrículas se determinan, que se constató la contravención a lo 
dispuesto en el art. 9 del Texto Ordenado del Sucive. (843) ........... Pág. 27

34 - Notificación 796/020.- Notifícase a los propietarios de los vehículos 
cuyas matrículas se determinan, que se constató la contravención a las normas 
vigentes de tránsito, por lo que correspondería la aplicación de una multa. 
(844) .............................................................................................. Pág. 31

35 - Notificación 797/020.- Notifícase a los propietarios de los vehículos 
cuyas matrículas se determinan, que se constató la contravención a lo 
dispuesto en el art. 9 del Texto Ordenado del Sucive. (845) ........... Pág. 33

36 - Notificación 798/020.- Notifícase a los propietarios de los vehículos 
cuyas matrículas se determinan, que se constató la contravención a las normas 
vigentes de tránsito, por lo que correspondería la aplicación de una multa. 
(846) .............................................................................................. Pág. 34

37 - Notificación 799/020.- Notifícase a los propietarios de los vehículos 
cuyas matrículas se determinan, que se constató la contravención a las normas 
vigentes de tránsito, por lo que correspondería la aplicación de una multa. 
(847) .............................................................................................. Pág. 36

38 - Notificación 800/020.- Notifícase a los propietarios de los vehículos 
cuyas matrículas se determinan, que se constató la contravención a las normas 
vigentes de tránsito, por lo que correspondería la aplicación de una multa. 
(848) .............................................................................................. Pág. 39

Índice


	Documentos
	Avisos

		2020-03-06T18:40:48-0300
	IM.P.O.




